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SECRETARIA, Montería, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 
 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. -NIT. 901.380.949-1  

DEMANDADOS AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. -NIT.900.229.952-6 

RADICADO 23001310300320220006300 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

I. ASUNTO 
 
A Despacho la demanda en referencia, para resolver si se libra el mandamiento de pago 
deprecado, tal como lo indica el informe secretarial que precede.  
 

Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado EDUARDO JOSÉ DANGOND CULZAT -CC.12617857 y T.P. 

54.926 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el 
correo electrónico indicado en la demanda (eduardolitigando@hotmail.com) aparece 
registrado en el SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-
11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Ahora bien, al revisar el libelo incoatorio encuentra esta Agencia Judicial, lo siguiente: 
 

1.  No es claro contra quién se dirige la demanda, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

-En el poder se indica que es contra AGUAS DE CÓRDOBA S.A. 
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-En la referencia de la demanda se indica que contra AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
 

              
 
-En el párrafo introductorio de la demanda se indica que contra AGUAS DE CÓRDOBA 
S.A. 
 

             
 
-En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago a cargo de la demandada, 
propietaria del establecimiento de comercio AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
 

         
 

              

              
 

-En los hechos PRIMERO, CUARTO y QUINTO se indica:  
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Así las cosas, se hace necesario que la ejecutante aclare contra quién va dirigida la 
acción ejecutiva y, si se trata de un establecimiento de comercio. 
 

 

2. La pretensión SEGUNDA no es clara, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 

-Se solicita CONDENAR a la demandada al pago de intereses. 
 
-Indica que los intereses deben ser liquidados de conformidad con lo normado en el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y con el interés establecido por la Resolución No. 
003 de 2013 de la DIAN. 

 

                   
 

Sin embargo, y una vez verificada la cláusula 58ª del Contrato de Condiciones 
Uniformes, esta establece: 
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Así las cosas, la ejecutante debe aclarar la pretensión SEGUNDA. 
 

 

3. El poder que se adosa no fue otorgado conforme al artículo 74 del C.G.P. ni de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, en demanda 

integrada. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 
 

No se reconocerá personería al apoderado de la ejecutante, por cuanto el poder que 

adosa no cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P., ni en su defecto cumple 

con lo establecido por el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda por no venir ajustada a derecho. 
 

SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 
forma, se rechazará la demanda. 
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TERCERO: NO RECONOCER personería al abogado EDUARDO JOSÉ 
DANGOND CULZAT, conforme a lo expuesto en la parte motiva.                
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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